RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001248, Ent. N° 3641/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la intervención por concepto de ajustes paramétricos de los procedimientos realizados con préstamo BID 2052/OC-UR-Programa Mejoramiento de Barrios que ya fueran intervenidos por este Tribunal;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de marzo del 2013, acordó: “Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de los ajustes paramétricos correspondientes a los procedimientos referidos en el apartado 2 de los Resultandos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 637/2014 de fecha 16 de junio del 2014 adoptada por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la cual se resolvió reiterar el gasto y pago del reintegro de Leyes Sociales de los procedimientos licitatorios, del Programa de Mejoramiento de Barrios-Préstamo BID 2052/OC-UR, que se detalla a continuación: Lote 408, Afectación 45/01/14, U.E. 001, Objeto del Gasto 389, por $ 276.365 correspondiente al mes de diciembre del 2013, Licitación Nº 86/11/02 a favor de la empresa CONALCO S.A., asentamiento Las Láminas, Departamento de Artigas; y Lote 407, Afectación 45/01/13, U.E. 001, Objeto del Gasto 389, por $ 384.286 correspondiente a los meses de octubre y noviembre del 2013, Licitación Nº86/11/02 a favor de la empresa CONALCO S.A., asentamiento Las Láminas, Departamento de Artigas;
3) que de los Resultandos del citado acto, surge que la Contadora Auditora de este Tribunal, con fecha 27 de mayo del 2014, observó el gasto y pago de los referidos Lotes, por incumplimiento del Artículo 17 del TOCAF;
4) que se expresa que los referidos lotes no se pudieron imputar al Ejercicio 2013 en virtud de haberse recibido tardíamente la solicitud de reintegro de Leyes Sociales por parte de la Empresa;
CONSIDERANDO: que no se agregan elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Auditora;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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